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FLUJOS Y PROCESOS DE SALUD / Nº3

Contacto estrecho según Resolución 424 del 9 de junio, MINSAL.
El trabajador debe haber estado en contacto con un caso confirmado en el 
centro de trabajo (otro trabajador o un usuario o cliente), o bien en un medio 
de transporte dispuesto por la entidad empleadora. Oficio 1598, SUSESO.

Para ser caso sospechoso de COVID-19 debo presentar al menos dos o más 
síntomas, o bien, infección respiratoria aguda grave según definición de síntomas 
de Ordinario 2137 del 11 de junio, MINSAL

CONTACTO
ESTRECHO

IMPORTANTE: La determinación de la calidad de contacto 
estrecho corresponde exclusivamente a la Autoridad Sanitaria y las 
nóminas oficiales son enviadas por el MINSAL.

Ord. 940, del 24 de marzo, MINSAL, Otorgamiento de reposo para los contactos estrechos, 
determinados única y exclusivamente por la Autoridad Sanitaria.
Oficio 1220 del 27 de marzo, SUSESO. Mutualidades deben otorgar reposo laboral a aquellos 
trabajadores que les informe el MINSAL.
Oficio 1396, SUSESO. Otorgamiento de reposo a los trabajadores independientes con diagnóstico de 
COVID-19 confirmado y calificado como de origen laboral, más aquellos que hayan sido indicados como 
contacto estrecho.
Oficio 1598, SUSESO. Calificación del origen de los contactos estrechos y de la enfermedad COVID-19 
en trabajadores que no se desempeñen en un establecimiento de salud.

CON
SÍNTOMAS

SIN
SÍNTOMAS

SÍNTOMAS
Dolor de cabeza o cefalea, tos, dolores musculares o mialgias, fiebre >37,8ºC 
axilar, dolor de garganta al comer o tragar fluídos u odinofagia, pérdida brusca 
del olfato o anosmia, pérdida brusca del gusto o ageusia, dificultad respiratoria o 
disnea, diarrea, dolor torácico, calofríos

ACCIONES FRENTE A CONTACTOS 
ESTRECHOS LABORALES

CASO
SOSPECHOSO

Por su seguridad y satisfacción, recomendamos llamar al 
600 600 2247 antes de asistir a un centro de salud ACHS, para evaluar 
si es necesario presentarse físicamente (y tomar PCR) o resolver a 
través de una atención remota
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ATENCIÓN 
DE TELEME-
DICINA

ATENCIÓN 
PRESENCIAL

TOMA 
DEL PCR

+ - INDETER-
MINADO

O

Paciente es entrevistado 
por personal de 
salud, quien recaba 
información para realizar 
el diagnóstico, educar 
en signos de alarma e 
indicar cuarentena según 
protocolo. 
Además, se determina si 
es de origen laboral o no 
y, en caso de no serlo, es 
derivado a su sistema de 
salud común. 

CASO
CONFIRMADO

CONTACTO
ESTRECHO EN
CUARENTENA

CASO
PROBABLE

Seguir indicaciones médicas, 
medidas de higiene y 
cuarentena por 14 días desde 
inicio de síntomas. El alta 
se realiza según criterios 
MINSAL y evolución del 
paciente

Aislamiento por 14 días y en 
observación de evolución 
de síntomas. Si persisten 
o se agravan, es posible 
considerar segunda toma 
de PCR

Seguir indicaciones 
médicas, medidas de 
higiene y cuarentena por 
14 días desde inicio de 
síntomas. El alta se realiza 
según criterios MINSAL y 
evolución del paciente

Según Resolución 2137 del 11 de 
junio, MINSAL, un caso probable 
es:

• Una persona que cumple con la 
 definición de caso sospechoso  
 en el cual el resultado de la PCR  
 es indeterminado

• Una persona que ha estado  
 en contacto estrecho con un  
 caso confirmado, y desarrolla  
 al menos un síntoma compatible  
 con COVID-19 dentro de los  
 primeros 14 días posteriores al  
 contacto.

SIN
SÍNTOMAS 
Y CON PCR

SIN
SÍNTOMAS 
Y SIN PCR

Dispóngase que las personas que 
hayan estado en contacto estrecho 
con una persona diagnosticada 
con COVID-19 deben cumplir con 
medidas de aislamiento por 14 
días, desde la fecha del contacto. 
Según Resolución 424 del 9 de junio, 
MINSAL

Si el paciente no presenta 
síntomas, la cuarentena será por 
14 días desde el diagnóstico por 
test PCR. Según Resolución 424 
del 9 de junio, MINSAL

RECUERDA QUE:
Las personas que se hayan 
realizado el test PCR para 
determinar la presencia de la 
enfermedad señalada, deben 
cumplir una cuarentena hasta que 
les sea notificado el resultado. 
Según Resolución Exenta 591 del 
25 de Julio, MINSAL, se excluye de 
esta indicación a los que se la haya 
tomado PCR por estrategia de 
búsqueda activa.
Además, las personas que hayan 
sido caracterizadas como contacto 
estrecho o caso probable, o que 
hayan ingresado al país, deberán 
cumplir con la cuarentena de 14 
días, aunque su resultado del 
test PCR para SARS-Cov-2 sea 
negativo.

Fuente: 
Resolución 424 del 9 de junio, MINSAL


